
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veintiocho (28) de Abril del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2018 - 00482.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a
lo  solicitado  en  el  memorial  que  milita  a  folio  preliminar  del  presente
cuaderno, allegado por la parte interesada el 19 de abril pasado (derivado
No. 39 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

1. Negar la aclaración solicitada en el escrito anterior, como quiera que el
trabajo de partición que se debe tener en cuenta en el presente asunto es el
presentado el 31 de enero del presente año en el cual se relaciona en forma
correcta los nombres de los herederos reconocidos en el proceso, el cual fue
elaborado en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 de enero del
año en curso (ver derivado No. 30 del expediente digital y folios 12 y 13 del
derivado No. 33 del expediente digital).-

2.  De  otra  parte,  se  ordena  a  secretaría  expedir  las  copias  auténticas
solicitadas en el escrito anterior, acorde a lo normado por el artículo 114 del
Código General del Proceso.  Lo anterior a favor y a costa de los herederos
reconocidos en el presente asunto.-

Procédase de conformidad por secretaría y déjense las constancias de rigor.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  070, hoy  29 de abril de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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